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ASUNTO: Notificación de fallo de la

Adjudicación Directa.
No. CAEV-RP-2017-E03-AD  

Xalapa, Ver., a 10 de abril de 2017

Sofman, S.A. de C.V. 
Ferrocarril Interoceánico No. 35 
Col. Ferrocarrilera 
C.P. 91120 
Xalapa, Ver. 

AT’N.   Lic. Fernando Manuel Ferro Andrade 
                                                                                                                 Representante legal 
 
El Gobierno del Estado, a través de esta Comisión del Agua del Estado de Veracruz, 
con fundamento en lo dispuesto por en el artículo 34 fracción III y artículo 49 de la 
Ley  de Obras Públicas y Servicios Relacionados con Ellas del Estado de Veracruz de 
Ignacio  de la Llave, artículo 60 antepenúltimo párrafo y artículo 62 del Reglamento; 
y  artículo 61 del Decreto de Presupuesto de Egreso del Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave para el ejercicio fiscal 2017, considerando que 
cuenta con los recursos técnicos, financieros, así como con la experiencia y 
capacidad de respuesta inmediata, ha determinado adjudicarle el contrato No. 
CAEV-RP-2017-E03-AD, en la modalidad de Adjudicación Directa por excepción de 
licitación pública por monto, relativa a la: “Limpieza del río Calabozo (desazolve 
en sitio de la galería filtrante), en la localidad y municipio de Tantoyuca, 
Ver.”, con un importe de $299,546.52 (doscientos noventa y nueve mil 
quinientos cuarenta y seis pesos 52/100 m.n.), sin incluir el I.V.A., con un plazo 
de ejecución de 30 días naturales, contados a partir de la fecha 12 de abril de 
2017 como inicio y el 11 de mayo de 2017 como termino. 
 
Por lo anterior y de conformidad con el artículo 53 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con ellas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
deberá presentarse a la Unidad Jurídica de este Organismo, para formalizar la 
contratación, así como exhibir las garantías correspondientes. 
 
Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 
A T E N T A M E N T E 
EL DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
LIC. VÍCTOR MANUEL ESPARZA PÉREZ 
 
 
 
 
 
 
 
Con Copia para: 
LIC. INDIRA DE JESÚS ROSALES SAN ROMÁN.- Secretaria de Desarrollo Social. 
LIC. JUAN GABRIEL HERNÁNDEZ.- Director General de Inversión Pública de la SEFIPLAN. 
ARQ. JOSÉ RAÚL PLATAS GARCÍA.- Encargado de la Coordinación de Fiscalización y Evaluación a la Obra Pública de la Contraloría General. 
C.P. ROSA MARÍA SILVA PASQUEL.- Encargada del Órgano Interno de Control en la CAEV. 
LIC. RICARDO RIVAS VÁSQUEZ- Subdirector de Infraestructura de la CAEV. 
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